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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 158.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 12 de 
Abril de 1893.
Abierta á las ocho y media de 

la noche, bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago, y 
asistencia de los Sres. Morena, 
Plaza, Gutiérrez D. Gregorio, Ar- 
naiz, Pineda, Gallo, Ortega, Alfa- 
ro, Cecilia, Ballesteros, Sedaño, 
Barbadillo, y Cavada, diose lec
tura del acta de la anterior del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Se acordó que pase á la Comi
sión de Gobernación la instancia 
de Nicolás Pozo Juarros, cajista 
interino de la Imprenta provincial, 
pidiendo que se le nombre defini
tivamente.

Diose lectura de una preposición 
suscrita por los Sres. Gamero, De 
Santiago, Barbadillo, y Fernandez 
Cavada, en que se podia que se 
abriese un concurso entre los Sres. 
Farmacéuticos de esta capital para 
el suministro de medicamentos 
Para la Beneficencia provincial, 
Cárcel correccional y Colegio de 
sordo-mudos, con arreglo á la ta
rifa del Ilustre Colegio de Farma
céuticos de Madrid y la rebaja del 
LO por 100 de los precios en ella 
establecidos; y se acordó que se 
Una al expediente formado á vir
tud de una instancia presentada 
P°r D. Gregorio Escolar sobre 
dicho asunto.

Continuando la discusión que 
Quedó pendiente en la sesión ante- 
r‘or sobre el dictámen de la Comi

sión de Fomento, instruido á vir
tud de comunicación del Direc
tor de la Biblioteca provincial en 
que expresaba la conveniencia de 
sustituir con alumbrado eléctrico 
los mecheros de gas de la Acade
mia de dibujo del Consulado, dio
se lectura de una enmienda sus
crita por el Sr. Fernandez Cavada, 
en que se manifestaba que no sien
do necesaria la luz artificial en la 
Biblioteca provincial, por no exis
tir en ella servicio nocturno, y soli
citándose la sustitución del alum
brado de gas por el eléctrico en la 
Academia de dibujo establecida-en 
la planta baja del edificio del Con
sulado, en cuyo piso principal 
está instalada la Biblioteca, debía 
acordarse que no se haga proyecto 
alguno de instalación de alumbra
do eléctrico en la Biblioteca, y 
que respecto al de la Academia de 
dibujo pasará el expediente á in
forme de los Sres. Profesores de 
la citada Academia, para que des
pués de señalar, según las necesi
dades técnicas de la enseñanza, el 
número de lámparas que son nece
sarias, así como la intensidad y 
pnnto conveniente para su coloca
ción, se suplique de la Compañía 
de aguas la formación del presu
puesto correspondiente.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Fomento si la en
mienda afectaba á su juicio al 
fondo del dictámen; y habiendo 
contestado á nombre de la misma 
el Sr. Ortega en sentido afirma
tivo, dicho Sr. Presidente declaró 
que pasaría la enmienda con el 
expediente á la citada Comisión, á 
los efectos del art. 53 del Regla
mento.

En el expediente sobre provisión 
en propiedad de la plaza vacante 
de cocinera del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se nombre á la que haya de 
desempeñar dicho cargo entre las 
cuatro aspirantes que han pre

sentado sus solicitudes dentro del 
plazo del anuncio que se publicó 
en el Boletín oficial de la provincia 
el dia 20 de Noviembre último, 
que son Casilda Penagos Rodrí
guez, que desempeña interinamen
te el cargo, Marcelina Fernandez 
y Fernandez Emilia González Lara, 
y Juana Salinas Alonso, y quedó 
aprobado por unanimidad dicho 
dictámen.

Verificado el escrutinio resultó 
que obtuvo 13 votos la aspirante 
Casilda Penagos Rodríguez, de
clarando en su virtud el Sr. Pre
sidente que quedaba nombrada en 
propiedad para dicho cargo con- 
el sueldo anual de 365 pesetas se
ñalado en el presupuesto vigente, 
casa y ración en el Estableci
miento.

En el expediente sobre variación 
del trazado de la carretera pro
vincial que pasa por Santa Maria 
del Campo, Tordomar y Royuela, 
dirigiéndola por un valle titulado 
Magdalena, que va á salir al ter
mino de Royuela, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento, en que,bajo el fundamento 
del informe emitido por el Director 
de carreteras sobre la indicada 
variación solicitada por el Ayun
tamiento de Cobos de Cerrato, 
correspondiente á la provincia de 
Falencia, se propone que no se 
acceda á dicha modificación por 
lós perjuicios que traería á los 
pueblos de la de Burgos, y quedó 
aprobado el dictámen.

El Sr. Presidente anunció que 
se hallaba sobre la mesa el dic
támen de la mayoría de la Comi
sión de Hacienda y el voto parti
cular del Vocal de la misma Sr. 
Gutiérrez Ballesteros sobre el pre
supuesto ordinario del próximo 
ejercicio.

El Sr. Ortega pidió que quedase 
48 horas sobre la mesa, en razón 
á que la importancia del asunto y 
la circunstancia de existir voto 
particular exigían que los Sres. 
Diputados dispusiesen de ese plazo 

para poder entrar en la discusión 
con el debido conocimiento de 
causa; y después de una larga dis
cusión, en la que tomaron parte 
los Sres. Ortega, Gutiérrez D. Gre
gorio, Gutiérrez Ballesteros, Al- 
faro, y Cecilia, se pasó á resolver 
en votación nominal si quedaría el 
presupuesto48 horassobre la mesa, 
quedando acordado en sentido 
afirmativo por mayoría de 8 votos 
de los Sres. Plaza, Alfaro, Cecilia, 
Pineda, Gutiérrez Ballesteros, Or
tega, Arnaiz, y Sr. Presidente, 
contra 6 de los Sres. Gallo, Morena, 
Barbadillo, Sedaño, Gutiérrez D. 
Gregorio, y Fernandez Cabada.

En el expediente formado á vir
tud de instancia, fechada en 3 del 
actual, de D.Gregorio Escolar,Far
macéutico establecido en esta 
Capital, pidiendo que se le adjudi
que el servicio de suministro de 
medicamentos á los Establecimien
tos benéficos de la provincia al 
precio de tarifa publicada por el 
Colegio de Farmacéuticos de Ma
drid, con la rebaja de un 50 por 
100, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Fomento propo
niendo que se declare no haber 
lugar por el momento á dicha pro
posición hasta que, abierto con
curso entre los Farmacéuticos que 
quisieran concurrir, la Diputación 
eligiese al que tuviere por conve
niente, y al efecto de que dicha Co
misión no salga de su cometido 
proponiendo cosa distinta de la 
admisión ó no admisión de la ins
tancia del Sr. Escolar, reservándo
se los Diputados que forman la Co
misión de Gobernación presentar 
sin esto carácter la proposición 
correspondiente para completar 
el dictámen.

El Sr. Alfaro manifestó que ha
biéndose presentado precisamente 
en esta sesión la proposición á que 
hacia referencia el dictámen. de
bía volver el expediente á la Co
misión para que dictaminase de 
nuevo en vista de aquella, y quedó 
así acordado.



Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 12 de Abril de 1893.=E1 
Presidente, Federico de Santiago. 
=Los DiputadosSecretarios, Agus
tín Barbadillo.=José Maria Fer
nandez Cavada.

Extracto de la sesión del día 13 de 
Abril de 1893.
Abierta á las ocho y media de la 

noche, bajola presidencia del Sr. 
D. Federico de Santiago, y asisten
cia de los Sres. Gallo, Morena, 
Plaza, Sedaño, Alfaro, Chico, Pi
neda, Gutiérrez D. Gregorio, Ca
sado, Gutiérrez Ballesteros, Ca
mero, Ortega, Arnaiz, Barbadillo, 
y Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio dirigido 
por el Sr. Gobernador, con fecha 
26 de Enero último, trasladando 
la Rea! órden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación de 
21 del propio mes, en que se dispone 
que se tengan presentes las ob
servaciones que se hicieron en la 
instancia elevada á aquel Minis
terio por esta Corporación, en sú
plica de que se modifiquen los 
artículos 12 y siguientes de la ley 
electoral en el sentido de que las 
rectificaciones anuales del Censo 
electoral que se practiquen en lo 
sucesivo sean tan solo los resú
menes de los electores que pierdan 
este carácter y de los que adquie
ran nuevamente dicho derecho, 
al objeto de proponerá las Cortes 
cuando estén abiertas la reforma 
de la citada ley en los artículos 
mencionados.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio 
propuso que se dirigiese cartas 
álos Sres. Senadores y Diputados 
de la provincia rogándoles se 
sirvan gestionar para que se veri
fique á la mayor brevedad posible 
dicha reforma, que está llamada á 
producir una economía de gran 
consideración en los presupuestos 
provinciales; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación 
con los antecedentes de su razón 
la instancia de D. Ramón López 
Hernández, Agente de Negocios 
del Colegio de Madrid, apoderado 
de esta Corporación para gestionar 
en las oficinas del Gobierno la 
realización de algunos créditos 
pertenecientes á la Casa Miseri
cordia de esta provincia, pidiendo 
que se le amplie el plazo de iin año 
que se le tiene fijado para la ter
minación de sus gestiones.

Diose cuenta de la instancia de 
Raimundo Páramo, cajista me
ritorio de la Imprenta provincial, 
pidiendo se le agracie con la plaza 
vacante en dicho Establecimiento; 
y se acordó que se uniera al ex
pediente de su razón, que estaba 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

PUEBLOS. NOMBRE DE LOS MAESTROS.

D. Marcos San Román. 
Juana Aldea.
Florencia Martinez. 
Eladio Serna.
Domingo Garcia. 
Juan Fuente Silvestre. 
Basilisa Saldada. 
Gregoria Herrera. 
Josefa Gómez Martinez. 
Pilar Barbier. 
Francisco Ontoria. 
Lázaro Perez Puras. 
Desiderio Garcia. 
Bonifacio L. Rueda. 
Juana Rodrigo 
Vitores Cigüenza 
Estefania Nieto 
Leandro Bartolomé. 
Celestino Palacios. 
Petra Antozar Poza. 
Antonio Cerezo.
Simeón Bargas. 
Maria L. Orbeascua. 
Gregoria Pueyo. 
Maria L. Orbeascua. 
Ambrosio Arnaiz. 
Paula Jausoro. 
Aurelio Saez.
Domingo de Juan. 
Julián Ortega. 
Hilarión Diez. 
Santiago Benito 
Pablo Monasterio 
Maximiano Rodríguez. 
Leonardo Arreba. 
Josefa Blanco.
Juliana Marcos 
Maximiliano Gómez. 
Santiago Peraita. 
Micaela Gómez. 
Maria Roldan Andrés. 
Filomena Santa Maria. 
Inés Domingo.
Maria Valdivielso. 
Pascual Saiz.
Jesusa Pascual. 
Micaela Herce. 
Marcelino San Llerente. 
Emilio Marin. 
Maria A. Parez.
Manuel Lara. 
José Diez Perez 
Benito Rodríguez. 
Martina Hernando. 
Ana Uriarte. 
Esteban Adeliño. 
Victoriano Garcia 
Vicenta Blanco. 
Toribio López. 
Ambrosio Rodríguez. 
Teresa Olalla.
Facunda Veros. 
Gregorio del Cura. 
Maria C. Gómez. 
Bernardina Usandiego. 
Eusebio Tordable.
Pedro Burgos. 
Julián Saiz. 
Nicolás Ortiz. 
Ladislao Tomé. 
Eugenia López. 
José Calvo Polo. 
Román Saez y Saez. 
Escolástica Casado. 
Hipólito Santiago. 
Julián Velasco.

Importe 
recibido por 
cada uno 
de ellos.

Pesetas.

242'50 
60'24 
42'91

))
36'66 
60-24 
60'24 
55'20 
60'24 
60'24 
54'51 
15'75 
28 
48'89 
48'89 
36'66 
36'66 
37'80 
36'66 
36'66 
60'24 
60'24 
54'88 
60'24
5'35 

50'37 
60'24 
50'40 
45'92 
48'89 
50'40 
48'89 
50'40 
36'66 
36'66 
36'66 
36'66 
68'40 
60'24 
53'54 
60'24 
60'24 
62'10 
60'24 
62'10 
60'24 
48'89 ! 
48'89 . 
48'89 i 
26'63 
22'96 
48'89 
48'89 
48'89 
36'66 
26'48 
36'66 I 
36'66 I 
60'24 I 
60'24 I 
36'64 I 
66'35 I 
60'24 I 
60'24 I 
60'24 I 
48'89 I 
48'89 I 
48'89 I 
60'24 I 
60'24 g 
60'24 |f 
48'89 g 
48'89 g 
48'89 | 
36'66 g 
36'66 II

Sinebas.
Casanova.
Guma.
Idem.
Cuzcurrita.
Cerra ton de Juarros.
Alarcia.
Villalbos.
Fresneda.
Abellanosa de Rioja. 
San Vicente del Valle. 
Turrientes.
Idem,
Santa Olalla del Valle. 
Villalmondar.
San Cristóbal del Monte.
Sotillo de Rioja.
Espinosa del Monte. 
Quintanilla M. Juarros. 
Pradilla de Belorado. 
Solas de Bureba.
Bentretea.
Revillagodos.
Valdazo.
Rucandio.
Idem.
Piérnigas.
Quintanaurria.
Calzada de Bureba.
Cereceda.
Penches.
Quintanarruz.
Reinoso.
Aldeas del Portillo.
Arconada.
Caborredondo.
Mancillo.
Hiniestra.
Villamel de Muñó.
Modubar de la Emparedada. 
Las Rebolledas.
Temido.
Modubar de San Cibrian.
Villavieja.
Celada de la Torre.
Santovenia.
Villagonzalo Arenas.
Medinilla.
Orbaneja Riopico.
Humienta.
Idem.
Villarmero.
Arroyo de Muñó.
Cueva de Juarros.
San Juan de Ortega. 
Arenillas de Muñó. 
Miñón.
Cojo bar.
Valtierra.
Vizmalo.
Torrepadierne 
Barriosuso. 
Briongos.
Olmillos de Muñó.
Quintanilla del Coco.
Iglesiarrubia.
Ura.
Villoviado.
Pangua.
Ircio.
Montañana.
Encio.
Moriana.
Laño.
Portilla.
Armentia.

señalado para la órden del dia de 
esta sesión.

El Sr. Presidente, contestando á 
la pregunta que le había dirigido 
en la penúltima sesión el Sr. Gu
tiérrez D. Gregorio, dijo que en 
efecto al comenzar el año econó
mico se habia descontado á los 
pensionistas de lactancia el 1 por 
100 del importe de sus haberes 
devengados hasta que se dictó la 
Real órden de 9 de Agosto en que se 
declararon dicha clase de pensio
nes libres del expresado descuen
to, y que á los interesados que 
le sufrieron se les va rein
tegrando de él á medida que se 
van presentando á cobrar las men
sualidades anteriores, existiendo 
todavia algunos á quienes no se ha 
hecho dicho reintegro porque no se 
han presentado á cobrar las men
sualidades posteriores, pero que 
tan pronto como se presenten se 
les hará el abono.

El Sr. Gutiérrez rogó al Sr. Pre
sidente que publicase una circu
lar en el Boletín oficial de la pro
vincia á fin deque todos los que 
sufrieron dicho descuento puedan 
presentarse á cobrar el reintegro 
del mismo, poniéndose además 
un anuncio á la puerta de la De
positaría en el mismo sentido para 
que los interesados puedan ente
rarse de él, con el fin de evitar 
que por ignorancia dejen de venir 
á ejercer este derecho, y que ade
más el Depositario advirtiese ver
balmente á todos los que se pre
sentaran que tenian el derecho 
que queda expresado; y el Sr. Pre
sidente contestó que se baria así.

Diose cuenta del nuevo dictá- 
men emitido por la Comisión de 
Fomento en el expediente sobre 
sustitución del alumbrado de gas 
por el eléctrico en la Academia de 
dibujo del Consulado.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Alcalde de 
Valle de Valdebezana en solicitud 
de que se le conceda autorización 
para litigar contra D. Andrés Ló
pez Perez y otros por el expediente 
que se le ha seguido por desfalco 
de fondos y falsificación de docu
mentos, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación, hacer presente á 
dicha autoridad local acuda en 
forma acompañando á la instancia 
copia certificada del acuerdo en 
que se decidió litigar, así como el 
dictámen original de dos Letrados, 
en cuya vista se hubiere adoptado 
aquel.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Re
gidor l.° del Ayuntamiento de 
Grijalva pidiendo que el Director 
de carreteras provinciales paseá 
aquella localidad á fin de que pueda 
formar el proyecto de un puente 
sobre el rio Odra, así como del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento, en el que se proponía que 
se accediese á lo solicitado toda 
vez que el mencionado pueblo se 
halla al corriente en sus pagos del 
contingente provincial; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

(Continuará),

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 9.147 
tas 81 céntimos expedido por la Ordenación de Pagos por oblio-acione' 
del Minisierio de Fomento, en virtud de la subvención concedida nnS 
Reales órdenes de 14 de Junio y 11 de Agosto de 1884, 19 de JniV 
de 1885, 6 de Mayo de 1887, 3 de Abril de 1889 y 22 de Enero de 1891° 
para complemento de sueldo de Maestros y Maestras de Escuelas ní' 
blicas incompletas y de temporada de esta provincia. "

Tercer trimestre de 1891 - 92.



Dordoniz. 
Idem. 
Grandival. 
Imiruri. 
Idem. . 
gan Martin de Zar. 
Víllanueva Tobera. 
Oba renes. 
Sáseta. 
Ogueta. 
Haza. 
Haedo.
Alambrillas de Lara. 
Regumiel.
La Aceña de Lara. 
Quintanilla Urrilla. 
Gete. 
Garapiño. 
Cilleruelo. 
Valdeajos. 
Villabáscones. 
Quintanaloma. 
Idem.
San Andrés de Montearados. 
Montejo de Bricia. 
Población de Arreba. 
Herbosa. 
Riaño. 
Gallejones. 
Turzo.
Bañuelos dei Rudron. 
Idem.
Higon. 
Idem. 
Cidad de Ebro. 
Idem.
Báscones de Zamanzas. 
Lorilla.
Quintanilla la Presa. 
Arcellares del Tozo. 
Prádanos del Tozo. 
Trashaedo del Tozo. 
Talamillo delTozo. 
Idem.
Olmos de la Picaza. 
Riva de Valdelucio. 
Quintanas de Valdelucio. 
Sotovellanos.
Bustillo del Páramo. 
Castrillo de Riopisuerga. 
Castromorca.
Melgosa. 
Humada. 
Ordejon de Arriba. 
Ordejon de Abajo. 
Rezmondo.
Corralejo de Valdelucio. 
Idem.
Rarruelo de Villadiego. 
Villamartin de Villadiego. 
Hormazuela.
Solanas de Valdelucio. 
Villaran.
Perex.
Navagos.
Lastras de la Torre.
Brizuela.
Villano.
Lastras de las Heras. 
Entrambosrios 
Quisicedo. 
Leciñana. 
Iros. 
Cadiñanos. 
Idem. 
Cebolleros. 
Carona. 
Villaescusa. 
La Prada.
San Martin de las Ollas. 
Vallejo. 
Vivanco.
Entrambasaguas.
Quintanilla del Rebollar. 
Castresana.
Montejo de San Miguel. 
Idem. 
La Riva.
Teza y Lastras.
SanMillande San Zadornil. 
Escaño. 
Pereda.
Haedo de Linares. 
Quintanilla Valdebodres.

D. Lucio Fernandez.
Isidora Roa.
Escolástica Torre.
Isaac Cuesta.
Saturnina Escribano.
Elvira Guridi.
Agapita Martínez. 
Antonio Angulo. 
Cipriana Hernández. 
Andrés Santa Maria. 
Isabela Modesto. 
Maria Elvira Camino. 
Juliana Zubiaga.
Segundo Hurtado. 
Catalina Gil.
Juan Ayala Regadera. 
Leona M. Perdiguero. 
Juan Arnaiz Ruiz. 
Catalina Ruperez. 
Pedro Santidrian. 
Isabel Asteinza.
Pedro López. 
Marcela Azcoitia. 
Sisebuto Porras. 
Claudio López. 
Jacinto Iñiguez. 
Donato Ruiz.
José San Pelayo 
Felipe Sanz Ruiz. 
Juliana Pacheco. 
Francisco Barona. 
Encarnación Martínez. 
Emilio del Cura.
Eloísa García.
Hipólito Gómez. 
Maria E. Martínez. 
Lázaro Ruiz Diaz. 
Bárbara Sanz. 
Gregorio Ortiz. 
Antonio Ayuso. 
Antonio González.
Hipólita Martin. 
Orencia Martínez. 
Arsenio Terradillos. 
Vidala Miguel. 
Felisa Escudero. 
Pedro Barriuso. 
Juana Montemayor. 
Hilarión Calzada. 
Guillermo Marcos. 
Aurea Bernal. 
Gregorio Moreno. 
Pablo Martínez. 
Donato Ramos. 
Gaspar Melgosa. 
Bernardo Nebreda. 
Micaela Gómez. 
Agapito Martínez. 
Julio Ruperez. 
Máximo Poza. 
Filomena Vega. 
Pedro López. 
Gabriel de Diego. 
Victoriano García. 
Felisa Maestre. 
Cándido Guinea. 
Ignacio Medina. 
Claudio López. 
Manuel Lafuente. 
Vicente Hidalgo.
Eugenio F. Fernandez. 
Pedro Salazar Rueda. 
Francisca Minguez. 
Bernabé Fernandez. 
Eloísa Torre.
Juliana Víllanueva. 
Baldomcro Víllanueva. 
Francisco F. de la Peña. 
Gaudencia Mañero. 
Juana Mendez.
Urbana Elias.
Efigenia San Martin 
Eufemia Arzubiaga. 
Andrea Martin. 
María A. Perez.
Sinforiano Saiz Quintanilla 
Encarnación Martínez. 
Nicolás Calvo.
Alejandro Perez. 
Cipriano Herran. 
Mariano González. 
Pascual Vivanco. 
Francisco Saiz.
Francisco Viñiegra.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los interesados.

extenderse las carpetas, tanto de 
cupones como de inscripciones, 
tiene que figurar la cantidad que 
representa dicho impuesto en la 
casilla que al efecto se designa en 
las facturas correspondientes.

Burgos 6 de Junio de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

D. Juan Juez Garcia.
Tomás Antón.
Gerónimo R. Cereceda.
José Pineda.
Federico Estramiana 
Manuel Salazar.
Victoria Guilarte.
Bruno Alcalde.
Casimiro Bueno.
Narciso de la Torre.
María Delfina Miguel. 
Dominica de la Horra. 
Luis Cortazar.
Ignacia Engracia Badiola. 
Baltasar Diez.
Eufemia Arzubiaga.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en orden 
circular de 5 del corriente se abo
ne á los contratistas de carreteras 
y demás servicios del Estado el 
importe de los libramientos expe
didos hasta 30 de Abril último, 
pueden los interesadoscuyos nom
bres se expresa á continuación pa
sar á recoger aquellos y verificar 
el cobro en esta Delegación desde 
el dia 7 del actual.

Burgos 6 de Junio de 1893.=El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

D. Pedro Tranque.
Pedro Arregui.
Mariano de Blas.
José Domingo Inchausti.
Lucas López.
Ricardo Olalla.
Simón Errasti.
Ciríaco Renuncio.
Alejo Castilla.

La Dirección general de la Deu
da pública en órden circular di
rigida á esta Delegación con 
fecha 2 del actual ha dispuesto 
que se abra el plazo de pre
sentación del cupón é intere
ses de inscripciones, deuda per
petua, interior y exterior que ven
cerá en l.° de Julio próximo, desde 
el dia 15 del corriente hasta fin de 
Agosto inmediato, pudiendo los 
tenedores de la citada Deuda reco
ger en la Intervención de Hacien
da las facturas correspondientes 
desde la fecha antes citada, ha
ciéndose presente que las mencio
nadas facturas han de contener 
precisamente impresa la fecha del 
vencimiento, cuidando de expre
sar con toda claridad en el epí
grafe de las carpetas el concepto 
á que pertenecen las láminas, la 
numeración correlativa de menor 
á mayor y que no aparezcan en
globados números, capitales é in
tereses de varias inscripciones, 
según previene la circular del ci
tado Centro de 16 de Mayo de 1884.

Al propio tiempo se hace pre
sente que los intereses devengados 
desde l.° de Julio del año último, 
están sujetos al impuesto del 1 por 
100 sobre pagos del Estado, según 
determina el art. 8.° de la ley de 
30 de Junio de 1892, por lo que al

Cubilia.
Ranera.
Concejero.
Montejo de Cebas.
Orbañanos.
Pangusion.
San Llórente.
Villacomparada.
San Miguel de Cornezuelo.
Villate y Gobantes.
Fresnedo.
Villalta.
Víllanueva de los Montes.
Idem.
Lomana.
Entrambasaguas.

Total satisfecho,
Descuento del 3 por 100...................................................
Reintegrado por sobrante según carta de pago núm. 151.
Importe del libramiento.........................................................
En Burgos á 31 de Mayo de 1893.=E1 Presidente, Varanda.
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na, el cual desapareció de! pueblo 
de Cubillos del Rojo en la tarde 
del dia 2 del corriente; y caso de 
ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado para su en
trega á los padres, procediendo á 
la detención y conducción á este 
Juzgado de las personas en cuyo 
poder fuere hallado.

Dado en Villarcayo á 5 de Junio 
de 1893,—Antolin Mosquera.—Por 
su mandado, Manuel Rasines.
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Se venden vinos superiores sin 
yeso ni drogas á 5 y 6 reales cán
tara, libre de correduría. 4—5

ASUMCiOS OFICIALES.
Alcaldía de Hormaza.

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893 á 94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino dé 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de es t 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Hormaza 6 de Junio 1893—El 
Alcalde, Dionisio González.
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D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
< e Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se rue

ga y encarga á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial
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> pósito del 5 por 100 del valor 
i del material con arreglo al 3 

cío límite, y acompañadas de 
muestra del material en la f0 3 
que previene el pliego de coí 
ciones facultativas.

Rurgos 5 de Junio de 1893 - 
Joaquín González Aupetit.

Modelo de proposición.
D N. N„ vecino de...... ..

cédula personal número... 
presenta, enterado del anuncio8 
planos y pliegos de condiciones 
facultativas, económico facultati, 
vas, legales y de precios límites 
para la contratación de ocho esca- 
leras de hierro con destino á los 
cuatro pabellones de tropa del 
Cuartel de Artillería que se cons
truye en la plaza de Rungos se 
compromete á facilitarlas con’ar- 
reglo á lo que en los citados pla
nos y pliegos se determina, al pre
cio de (tantos) céntimos de peseta 
el kilogramo (en letra la cantidad 
y sin raspaduras ni enmiendas).

Siendo adjunto el documento 
que acredita haber hecho el depó
sito de (tantas) pesetas que se exi
ge y presentando la correspon
diente muestra del material, se
ñalada con (tal marca).

(Fecha y firma).

procedan con el mayor celo á la 
busca del niño Julián González 
Ruiz, de 28 meses de edad, peque- 
Rito, moreno, que viste chaquetilla 
de mahon oscuro á cuadros, saya 
de muleton amarillo ya usado y 
otra de percal blanco rayada ’de 
azul, boina azul con un agujero á 
un lado, y descalzo de pie y pier-

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del material de Ingenieros 
de Rurgos

Hago saber: que debiendo con
tratarse la adquisición de ocho 
escaleras de hierro para los cuatro 
pabellones de tropa del Cuartel 
de Artillería que se construye en 
esta plaza, por el presente se con
voca á una pública y formal licita
ción,que tendrá lugar el dia 18 de 
JuHo próximo á las once de la 
mañana en el local que ocupa esta 
oficina, sita en la calle de la Pue
bla, núm. 35, y simultáneamente 
en la Comisaría de Guerra Inter
vención del material de Ingenieros 
de la plaza de Bilbao", ante los tri
bunales competentes y con arreglo 
á los pliegos de condiciones y pla
nos que estarán de manifiesto en 
dichas dependencias todos los dias 
laborablesálas horas de despacho.

El pliego de precio límite estará 
de manifiesto en los mismos sitios 
Y horas desde el dia 13 del citado 
Julio, y en él se determinará la 
cantidad fija que ha de depositarse 
para tomar parte en la subasta.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel de la clase 12.a, ar
regladas al modelo que se inserta 
al final, uniendo á las mismas la 
carta de pago que acredite el de-

»
Rafael G. Liquiníano.

A los mesoneros.

El dia 18 del actual, á las diez 
de la mañana, se sacará á público 
remate en el pueblo de Hortigüela 
una casa posada de muy buenas 
condiciones. El acto se verificará 
en la casa consistorial por pujas á 
la llana, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate.

Hortigüela 5 de Junio de 1893. 
=Por acuerdo de la sociedad, el 
Presidente, Santiago Romero.

Pastores.
En el Coto de Gallo,jurisdicción 

de Los Ralbases, partido de Castro- 
geriz, se necesita uno que tenga 
un zagal de 20 ó mas años, y si es- 
posible dos, aunque el segundo sea 
mas joven.

Puede tratarse con el dueño en 
Burgos, calle de San Juan, núm.7, 
ó con el mayordomo en dicho Coto.

--- -- -*386--------- ----------
Ganado lanar.

El que quiera comprar una ma
nada de ganado lanar compuesta 
de 270 cabezas jóvenes, en su ma
jor parte con cria, puede verse con 
D, Baudelio Yanguas, en Los Bal- 
bases. g_g

Villavrede Peñaorada.
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